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----I MUNICIP LIDAD DE LOTA

LOTA,06 de Julio de 2021.-

oEcREfo N. r.598 C.- /

Vistos:

c) Reglamento Mun¡c¡pal M 02 de fecha 26 de Oiciembre
de 2018, que frja la planta de la l. Munic¡pal¡dad de Lola, , tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019,
por Contraloría Reg¡onal del Bío Bío, por ord6n del Contralor General de la República, publ¡cada en D¡ario
Oficial, con fecha 09 de Noviembre 2019.

d) Resoluc¡ón N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la República, que Írja normas sobre exenc¡ón de lrámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ind¡can;

e) Resoluc¡óñ N' 18 del 30.03.2017 de Contralor¡a
General de la República, que fija nomas sobre tramitac¡ón en línea de Oecrótos y Resoluciones relativos a Ia
materia de personal que ¡ndic€

0 Resolución N" 323 del 23.05.2013 de Contraloría
General de la República, que fúa normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las malerias de
personal que se ind¡cái

g) D.F.L. No 1/2006 de M¡n¡sterio del lnterior publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto a la Ley No 18.695;

h) Ley No 19.880 sobre bases de los Procedim¡entos
Administrat¡vos qua rigen los Actos de los Órganos de la Adminitración del Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades
que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constiluc¡onal de Munic¡palidades;

DECRETO

l.- A Contar de la notificac¡ón del pres€nla Decreto, el
funcionario don LUIS ALBERTO SOLAR JANCINAS, , Técn¡co, crado 14" E.M.R., cambia
su dependenc¡a al Depalamento de Administración de la D¡recc¡ón de Administración y Finanzas.

2.- El funcionario, en caso de tener b¡enes municipales a
cargo, antes de mstgrializar el cembio de dependencia, deberá hec6r onlrega del invenlario al func¡onario
sucesor y si este no ex¡ste, se entregare lrans¡loriamenle al Jefe Oirecto en presencia del oncergado del
invenlario.

3.- Elablécese que la persona mencionada deberá
e.¡ecutar aquellas func¡ones que le encargua su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servic¡o, afines con ei cargo
y en concordancia con disposic¡ones legales vigentes.

4.- Dsrogase todo Decreto crntrario a la prssente
resolución.

ANOTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE EN PAGINA DE
OPORTUNIDAD ARCHT!'ESE.-
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a) Memorándum No 28 de fecha 05.07.202'l del Sr.
Alcalde;

b) El Decreto N' '1840 @ de fecha 28.08.2020, que
nombra en cál¡dad de titular a don LUIS ALBERTO SOLAR JANCINAS,    Técnico, grado
14' de la Planta de Func¡onarios de esla corporac¡ón con destino a cumplir funciones en Administrac¡ón Pro -
Empleo de la Secretaria Comunal de Planificac¡on;


